
2) El artículo 12, letra a), de la Directiva 95/46 debe interpretarse 
en el sentido de que, para garantizar que los gastos percibidos con 
ocasión del ejercicio del derecho de acceso a los datos de carácter 
personal no sean excesivos a efectos de esa disposición, el importe 
de esos gastos no debe exceder el coste de la comunicación de 
dichos datos. Incumbe al tribunal remitente llevar a cabo las 
verificaciones necesarias en relación con las circunstancias del litigio 
principal. 

( 1 ) DO C 26, de 26.1.2013. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 
12 de diciembre de 2013 [petición de decisión prejudicial 
planteada por la High Court of Justice (Chancery Division) 
— Reino Unido] — Eli Lilly and Company Ltd/Human 

Genome Sciences Inc. 

(Asunto C-493/12) ( 1 ) 

[Medicamentos para uso humano — Certificado complemen
tario de protección — Reglamento (CE) n o 469/2009 — Ar
tículo 3 — Requisitos para la obtención del certificado — 
Concepto de «producto protegido por una patente de base en 
vigor» — Criterios — Redacción de las reivindicaciones de la 
patente de base — Precisión y especificidad — Definición 
funcional de un principio activo — Definición estructural de 

un principio activo — Convenio sobre la Patente Europea] 

(2014/C 45/24) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

High Court of Justice (Chancery Division) 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Eli Lilly and Company Ltd 

Demandada: Human Genome Sciences Inc. 

Objeto 

Interpretación del artículo 3, letras a) y c), del Reglamento (CE) 
n o 469/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de 
mayo de 2009, relativo al certificado complementario de pro
tección para los medicamentos (DO L 152, p. 1) — Requisitos 
para la obtención de un certificado — Concepto de «producto 
protegido por una patente de base en vigor» — Criterios de 
apreciación — Aplicación de los criterios a los productos que 
no constituyen combinaciones de medicamentos y productos 
sanitarios. 

Fallo 

El artículo 3, letra a), del Reglamento (CE) n o 469/2009 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, relativo al 
certificado complementario de protección para los medicamentos, debe 
interpretarse en el sentido de que, para poder considerar que un prin

cipio activo está «protegido por una patente de base en vigor» en el 
sentido de esta disposición, no es necesario que el principio activo esté 
mencionado en las reivindicaciones de esta patente a través de una 
fórmula estructural. Cuando este principio activo esté cubierto por una 
fórmula funcional que figure en las reivindicaciones de una patente 
concedida por la Oficina Europea de Patentes, este artículo 3, letra a), 
no se opone, en principio, a la concesión de un certificado complemen
tario de protección para este principio activo, siempre que, no obstante, 
sobre la base de tales reivindicaciones, interpretadas en particular de 
acuerdo con la descripción de la invención, según lo prescrito en el 
artículo 69 del Convenio sobre la Patente Europea y en el Protocolo 
interpretativo de éste, se pueda concluir que estas reivindicaciones se 
referían de manera específica, implícita pero necesariamente, al princi
pio activo de que se trate, extremo cuya verificación corresponde al 
órgano jurisdiccional remitente. 

( 1 ) DO C 9, de 12.1.2013. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 
5 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Landesgericht Salzburg — Austria) — 

Walter Vapenik/Josef Thurner 

(Asunto C-508/12) ( 1 ) 

[Espacio de libertad, seguridad y justicia — Reglamento (CE) 
n o 805/2004 — Título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados — Requisitos para la certificación como título 
ejecutivo de una resolución — Situación en la que la 
resolución fue adoptada en el Estado miembro del acreedor 
en un litigio entre dos personas que no realizan actividades 

comerciales o profesionales] 

(2014/C 45/25) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Landesgericht Salzburg 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Walter Vapenik 

Demandada: Josef Thurner 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Landesgericht Salzburg — 
Interpretación del artículo 6, apartado 1, letra d), del Regla
mento (CE) n o 805/2004 del Parlamento Europeo y del Conse
jo, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título 
ejecutivo europeo para créditos no impugnados (DO L 143, p. 
15) — Requisitos de la certificación como título ejecutivo de 
una resolución relativa a un crédito no impugnado — Situación 
en la que la resolución se ha tomado en el Estado miembro del 
deudor en un litigio que enfrenta a dos consumidores.
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Fallo 

El artículo 6, apartado 1, letra d), del Reglamento (CE) n o 805/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el 
que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugna
dos, debe interpretarse en el sentido de que no se aplica a los contratos 
celebrados entre dos personas que no realizan actividades comerciales o 
profesionales. 

( 1 ) DO C 46, de 16.2.2013. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 
5 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Landesgericht Salzburg — Austria) — 
Zentralbetriebsrat der gemeinnützigen Salzburger 

Landeskliniken Betriebs GmbH/Land Salzburg 

(Asunto C-514/12) ( 1 ) 

[Libre circulación de los trabajadores — Artículo 45 TFUE — 
Reglamento (UE) n o 492/2011 — Artículo 7, apartado 1 — 
Normativa nacional que establece el cómputo parcial de los 
períodos de empleo cubiertos con empleadores que no sean el 
Land Salzburg — Restricción a la libre circulación de los 
trabajadores — Justificaciones — Razones imperiosas de in
terés general — Objetivo de fidelización — Simplificación 

administrativa — Transparencia] 

(2014/C 45/26) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Landesgericht Salzburg 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Zentralbetriebsrat der gemeinnützigen Salzburger 
Landeskliniken Betriebs GmbH 

Demandada: Land Salzburg 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Landesgericht Salzburg — 
Interpretación de los artículos 45 TFUE y 7, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 492/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de 
los trabajadores dentro de la Unión (DO L 141, p. 1) — Re
tribución de los agentes contractuales en la función pública de 
un Estado miembro — Normativa nacional que establece el 
cómputo íntegro de los períodos de empleo cubiertos con un 
determinado empleador público, pero únicamente el cómputo 
porcentual de los períodos de empleo cubiertos a partir de cierta 
edad con otros empleadores públicos o privados. 

Fallo 

Los artículos 45 TFUE y 7, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 
492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 

2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la 
Unión, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una 
normativa nacional en virtud de la cual, para determinar la fecha de 
referencia a los efectos de la progresión de los empleados de una 
entidad territorial a los escalones retributivos superiores de su categoría, 
se computan íntegramente los períodos de servicio cubiertos sin inte
rrupción al servicio de esa entidad, mientras que cualquier otro período 
de servicio se computa únicamente de modo parcial. 

( 1 ) DO C 63, de 2.3.2013. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 
12 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Tribunale Amministrativo Regionale per la 
Puglia — Italia) — Dirextra Alta Formazione Srl/Regione 

Puglia 

(Asunto C-523/12) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Libre prestación de servicios — 
Subvenciones públicas, cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, en favor de los estudiantes matriculados en cursos 
de especialización de postgrado — Norma regional que tiene 
por objeto la mejora del nivel local de formación y que somete 
la concesión de las becas a requisitos exigidos a los centros 
que organizan los estudios de postgrado — Requisito de 

experiencia de diez años ininterrumpidos) 

(2014/C 45/27) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per la Puglia 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Dirextra Alta Formazione Srl 

Demandada: Regione Puglia 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Tribunale Amministrativo 
Regionale per la Puglia — Interpretación de los artículos 56 
TFUE, 101 TFUE y 107 TFUE — Interpretación de los artículos 
9 y 10 del Convenio para la Protección de los Derechos Hu
manos y de las Libertades Fundamentales y de los artículos 11 y 
14 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea — Principios de proporcionalidad y de no discrimina
ción — Subvenciones públicas cofinanciadas por el Fondo So
cial Europeo, a favor de estudiantes inscritos en másteres de 
postgrado — Normativa regional que pretende mejorar el nivel 
local de instrucción y que supedita la concesión de bolsas de 
estudio al nivel de profesionalidad de los operadores que orga
nizan los másteres — Operador que dispone de la experiencia 
requerida en lo que se refiere al número de horas de enseñanza 
impartidas, pero que no la obtuvo en el tiempo y modo pre
vistos.
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